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Acrónimos y Siglas
	ACTS
	Accountability, Capacity, Trust and legal/regulatory Setting (Rendición de cuentas, Capacidad, Confianza y Marco legal/reglamentario)

	CoST
	The Infrastructure Transparency Initiative (La Iniciativa de Transparencia en Infraestructura) 


	IDS
	Infrastructure Data Standard (Estándar de Datos de Infraestructura)

	ITI
	Infrastructure Transparency Index (Índice de Transparencia en Infraestructura)

	GMS
	Grupo Multisectorial

	OC4IDS
	Open Contracting for Infrastructure Data Standard (Estándar de Contratación Abierta para Datos de Infraestructura)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



Ficha de Datos
	Título del contrato:
	

	Presupuesto:
	

	Método de Contratación:
	

	Restricciones de elegibilidad:
	

	Fecha de inicio propuesta:
	

	Fecha de finalización propuesta:
	

	Informes de Revisión Independiente relevantes anteriores:
	

	Contacto principal:
	

	Control de versiones:
	


Terminología
	Revisión Independiente de CoST:
	El proceso por el cual los datos publicados se transforman en información convincente, fortaleciendo así los mecanismos de rendición de cuentas existentes. Dentro del contexto de CoST, también se conoce como "Aseguramiento".

	Datos publicados:
	Conjuntos de datos que se ponen a disposición del público y que, cuando se procesan, se contextualizan y se analizan, podrían convertirse en información que contribuya a la toma de decisiones.

	Publicación de datos:
	El acto del gobierno de proporcionar datos e información en línea con las obligaciones de transparencia existentes y un estándar acordado. Puede ser proactiva (compartida sin una solicitud oficial, generalmente a través de canales públicos como portales en línea) o reactiva (suministrada en respuesta a una solicitud)..

	Información:
	Datos que han sido organizados y procesados para proporcionar contexto y significado. Cuando ese significado suscita preguntas o informa decisiones, la información se considera "convincente".

	Trabajo de múltiples Partes Interesadas:
	Establecimiento de un diálogo constructivo entre el gobierno, la sociedad civil y el sector privado. A menudo se logra a través de un Grupo de Múltiples Partes Interesadas.

	Contratación (Procurement):
	El proceso de creación y cumplimiento de un contrato implica la obtención de múltiples acuerdos para un proyecto. Estos suelen incluir contratos relacionados con el diseño, la administración, la supervisión y la ejecución de las obras. Aunque la gestión de la licitación hasta la adjudicación del contrato a menudo está separada de la fase de ejecución, la contratación de un contrato no se considera completa hasta que se hayan cumplido todos los elementos de ese contrato.

	Rendición de Cuentas Social::
	Acciones destinadas a ayudar a la sociedad civil, el sector privado y otras partes interesadas a exigir responsabilidades a los funcionarios públicos, políticos y proveedores de servicios por su conducta y desempeño.



Herramientas, Estándares y Orientación
	Mapeo de riesgos ACTS:
	Una herramienta simple que permite mapear los riesgos de corrupción y ayuda a percibir sus interrelaciones al considerar estos riesgos como directamente vinculados a deficiencias en los impulsores del buen desempeño. Los detalles se proporcionan en el Manual de Revisión Independiente y en una hoja dedicada dentro del conjunto asociado de herramientas de Excel.

	Libro de trabajo de Excel del Manual de Revisión Independiente:
	Referenciadas a lo largo del Manual de Revisión Independiente, estas herramientas ayudan a evaluar la integridad y precisión de la publicación de datos tanto proactivos como reactivos, así como la capacidad de respuesta de las entidades contratantes. Otras herramientas ayudan a capturar información relevante sobre procesos de gestión seleccionados, incluidos los relacionados con consideraciones de calidad, sociales y ambientales.

	Notas de Orientación (Guidance Notes):
	Un conjunto de documentos concisos que resumen los pilares clave del enfoque CoST. Los relacionados con el Trabajo de Múltiples Partes Interesadas, la Publicación de Datos, la Revisión Independiente y la Rendición de Cuentas Social son relevantes para este manual.

	Manuales CoST:
	Proporcionan una orientación más detallada sobre cómo implementar las herramientas y estándares CoST.

	CoST Infrastructure Data Standard (IDS)
Estándar de Datos de Infraestructura de CoST (IDS):
	Una definición estandarizada del alcance de la publicación de datos de proyectos de infraestructura. Cubre todo el ciclo de vida del proyecto, desde su inicio hasta su desmantelamiento, e incluye 40 elementos de publicación de datos proactivos y 27 elementos de información para divulgación reactiva. Algunos se relacionan con proyectos, mientras que otros se refieren a contratos específicos. Además, comprende un conjunto adicional de 78 puntos de datos que pueden publicarse opcionalmente para obtener información sobre la sostenibilidad de los proyectos de infraestructura o para informar las inversiones en financiación climática.

	OC4IDS
	Describe la estructura y el formato de los puntos de datos del IDS de CoST para mejorar su uso práctico como datos abiertos. 




[bookmark: _Toc211920577]Antecedentes y Contexto
[bookmark: _Toc211920578]General
[bookmark: _Toc211920579]CoST
CoST - la Iniciativa de Transparencia en Infraestructura - es la principal iniciativa global que mejora la transparencia y la rendición de cuentas en la infraestructura pública.
CoST trabaja con el gobierno[footnoteRef:1],  el sector privado[footnoteRef:2] y la sociedad civil[footnoteRef:3] para promover la publicación y validación de datos e información de proyectos de infraestructura. Esto ayuda a informar y empoderar a todas las partes interesadas y fortalecer su comprensión del sector, al tiempo que facilita la rendición de cuentas de los tomadores de decisiones. La experiencia de CoST indica que los ciudadanos informados y las instituciones públicas receptivas ayudan a impulsar reformas que reducen la mala gestión, la ineficiencia y la corrupción. Esto puede disminuir los riesgos que la infraestructura de mala calidad representa para el público. [1:  http://infrastructuretransparency.org/our-approach/cost-feature-multi-stakeholder/government/]  [2:  https://infrastructuretransparency.org/our-approach/cost-feature-multi-stakeholder/private-sector/]  [3:  http://infrastructuretransparency.org/our-approach/cost-feature-multi-stakeholder/civil-society/] 

Un programa CoST generalmente incluye el establecimiento de un grupo de múltiples partes interesadas llamado Grupo Multisectorial (GMS) que guía, lidera y genera confianza entre el gobierno, el sector privado y la sociedad civil. Un Campeón ampliamente respetado a menudo supervisa un programa CoST. Él o ella facilita la comunicación sobre el programa, crucialmente dentro del gobierno, pero también con otros grupos de partes interesadas. Esto generalmente implica explicar y promover consistentemente las características centrales de CoST: Trabajo de Múltiples Partes Interesadas, Publicación de Datos, Revisión Independiente y Rendición de Cuentas Social. 
[bookmark: _Toc211920580]Revisión Independiente
Esta revisión es fundamental para la forma en que CoST promueve la rendición de cuentas. Es una revisión independiente de los datos publicados realizada por equipos de Revisión Independiente comisionados por un Grupo de Múltiples Partes Interesadas de CoST. Un equipo identifica problemas clave de preocupación, particularmente en relación con los elementos enumerados en el estándar CoST aplicable (ya sea el Estándar de Publicación de Datos de Infraestructura - IDS o el más específico Estándar de Contratación Abierta para Datos de Infraestructura - OC4IDS) y traduce la jerga técnica a un lenguaje sencillo. Esto permite a las partes interesadas, ya sean de la sociedad civil, el sector privado o el gobierno, comprender los problemas y exigir responsabilidades a los tomadores de decisiones más fácilmente.
[bookmark: _Toc211920581]Específico
El contexto de este proceso de Revisión Independiente es:




[bookmark: _Toc211920582]Justificación: Qué se pretende lograr con esta tarea
[bookmark: _Toc211920583]General
Para que la transparencia logre una mayor rendición de cuentas, las partes interesadas deben comprender qué se ha publicado e identificar asuntos de interés o posibles preocupaciones. El propósito de la Revisión Independiente es facilitar este proceso. La Revisión Independiente, entre otros objetivos, pretende lograr lo siguiente:

1.​ Una evaluación del grado en que se cumple la publicación de datos en comparación con el estándar de publicación de datos de CoST. Esto puede variar entre entidades contratantes o sectores.

2.​ Una evaluación de la exactitud o inexactitud de los datos publicados.

3.​ Información relevante que puede derivarse de un análisis minucioso y reflexivo de los datos publicados.

4.​ Hallazgos claros que cuenten una historia en un lenguaje sencillo y que puedan comunicarse fácilmente a cualquier parte interesada. Si bien es importante destacar los problemas, estos deben presentarse de forma objetiva, evitando conclusiones precipitadas sobre las causas subyacentes o la asignación de culpas.
5.​ Recomendaciones claras, basadas en dichos hallazgos. Estas deben priorizarse para centrarse en aquellas que sean realistas y que probablemente sean fácilmente comprendidas y aceptadas por las partes interesadas. Cada recomendación debe ser clara sobre quién debe tomar qué acción y cuándo.

[bookmark: _Toc211920584]Specific
El propósito de esta Revisión Independiente es:




[bookmark: _Toc211920585]Alcance del trabajo, actividades y entregables:  Qué se debe hacer y cómo se hará
[bookmark: _Toc211920586]General
La siguiente tabla proporciona una visión general del alcance del trabajo en el marco del proceso de Revisión Independiente, junto con las actividades y los entregables asociados. Se alienta a los licitadores a identificar formas alternativas o más detalladas de lograr los mismos objetivos subyacentes y, de ese modo, mejorar la calidad del Informe de Revisión Independiente resultante en términos de claridad, relevancia y eficacia al contribuir a un mejor desempeño del sector.
Los entregables se enumeran en negrita. Si se solicitan, se deben mantener registros internos escritos y ponerlos a disposición del cliente. Cuando los requisitos específicos establecidos en la subsección siguiente sean inconsistentes con lo que se describe, lo específico generalmente tendrá precedencia sobre lo general, excepto cuando al hacerlo parezca socavar el propósito previsto de la asignación, en cuyo caso se deberá buscar claridad en consulta con el cliente.




	Alcance
	Actividades
	Entregable

	a) Asegúrese de que todos los miembros del equipo de Revisión Independiente estén familiarizados tanto con la teoría como con la práctica del enfoque CoST y sean capaces de trabajar juntos de manera efectiva.
	i. Revisar, y familiarizarse con:
· Notas de Orientación de CoST sobre trabajo con múltiples actores, publicación de datos, Revisión Independiente y Rendición de Cuentas Social.
· Detalles del estándar de publicación de datos aplicable acordado (Anexo 1)
· Señales de alerta típicas (red flags) (Anexo 2)
ii. Discutir el enfoque CoST con un representante del cliente designado, para identificar otros asuntos relevantes (tales como informes de Revisión Independiente anteriores) y discutir/resolver cualquier incertidumbre.
iii. Discutir y, si es necesario, ajustar el Cronograma de Actividades a la luz de una mejor comprensión y conciencia de los problemas

	Declaración de Inicio concisa por escrito que incluya: 
· Una declaración de que el equipo se considera plenamente consciente de lo que se requiere de ellos, sin más preguntas en esta etapa.
· Un Cronograma de Actividades actualizado.

	b) Establecer una comunicación clara y un entendimiento compartido de la asignación con las Entidades Contratantes participantes[footnoteRef:4]. [4:  Así como con otras entidades que se dediquen a publicar datos regularmente, cuando aplique] 


	i. Junto con un representante del cliente designado, participar en reuniones introductorias con las Entidades Contratantes participantes.
	Registro de Reunión(es) conciso y acordado

	c) Obtener, organizar y analizar los datos e información relevantes relacionados con los proyectos objetivo que ya han sido publicados proactivamente
	i. Utilizando (solo) fuentes disponibles para el público general en formato digital, obtener y ensamblar esos datos para facilitar su procesamiento y análisis.
ii. Basado en lo que ha sido publicado, evaluar la exhaustividad de los datos, su consistencia interna y su consistencia con otras fuentes.
iii. Basado en un análisis de los datos y el enfoque de muestreo acordado, identificar posibles preocupaciones y proponer qué proyectos deben ser sometidos a un escrutinio adicional, incluyendo la publicación reactiva de datos y las visitas a las obras.
iv. Enviar borrador del Informe preliminar de Publicación proactiva de datos, luego finalizarlo a la luz de la retroalimentación del cliente.
	Informe preliminar de publicación proactiva de datos
Un resumen conciso por escrito de la evaluación preliminar de los datos publicados proactivamente.




Secciones completadas de las hojas relevantes de las herramientas Excel asociadas con el Manual de Revisión Independiente de CoST.

	d) Obtener y organizar datos e información relevantes relacionados con proyectos objetivo que estén disponibles de las Entidades Contratantes bajo solicitud.
	i. Basado en un enfoque acordado, obtener y ensamblar datos adicionales e información relacionada para facilitar su procesamiento y análisis.
ii. Complementar y ampliar el análisis de datos inicial para identificar problemas de preocupación emergentes que podrían conducir a recomendaciones.
	Resumen conciso por escrito de la evaluación preliminar de los datos publicados reactivamente.

Secciones completadas de las hojas relevantes de las herramientas Excel asociadas con el Manual de Revisión Independiente de CoST

	e) Buscar una comprensión compartida de los problemas y de los proyectos que recibirán escrutinio adicional 
	i. Reunirse con las Entidades Contratantes participantes para discutir los problemas que surjan del análisis de datos y la consulta, y acordar los arreglos para las visitas a las obras.
	Registro de Reunión(es) conciso y acordado

	f) Visitas a las obras
	i. Preparar y luego llevar a cabo la(s) visita(s) a la(s) obra(s), de acuerdo con el protocolo de visitas a las obras de CoST. 
ii. Identificar hallazgos nuevos o modificados que surjan de la(s) visita(s) a la(s) obra(s).
	Notas concisas preparadas antes de la visita a la obra para delinear las expectativas, y después de la visita a la obra para resumir los hallazgos clave

	g) Redacción preliminar del esquema del Informe de Revisión Independiente
	i. Preparar un borrador inicial del esquema del Informe de Revisión Independiente que incluya un resumen de una página de los hallazgos y recomendaciones, y viñetas que cubran todos los demás elementos del informe según lo establecido en el Manual de Revisión Independiente
ii. Discutir el informe esquemático con el cliente y llegar a un acuerdo sobre los problemas que se destacarán como hallazgos clave y las recomendaciones se aclararán, considerarán y ajustarán.
iii. Preparar el borrador del Informe de Revisión Independiente.
	Esquema del Informe de Revisión Independiente

	h) Reuniones de validación
	i. En asociación con el cliente, llevar a cabo reuniones de validación con la Entidad Contratante y divulgadora responsable. 
ii. Incorporar comentarios, preocupaciones y compromisos en el informe, manteniendo la claridad y la consistencia interna.
	Registro conciso de Reunión(es)

	i) Informe completo de Revisión Independiente
	i. Preparar un informe de Revisión Independiente totalmente conforme (ver subsección a continuación para requisitos específicos de tamaño, fuente, etc.) que comunique de manera clara y concisa los hallazgos y recomendaciones clave, tanto a través de una narrativa convincente y fácilmente comprensible como a través de infografías asociadas, según corresponda.
ii. Llevar a cabo una revisión interna de calidad del entregable, realizando los ajustes necesarios (Utilizar la Lista de Verificación de Calidad que suministra el Manual de Revisión Independiente).
iii. Presentar el Borrador del Informe de Revisión Independiente al GMS y al Secretariado Internacional.
iv. Ajustar según corresponda en respuesta a la retroalimentación recibida, y presentar al Secretariado Internacional junto con un rastreador de comentarios completado que indique el alcance y la naturaleza de cualquier ajuste realizado.
v. Finalizar como Informe de Revisión Independiente aprobado en estrecha consulta con el cliente.
	












Informe de Revisión Independiente aprobado (Versión 1.0)

Rastreador de Comentarios asociado completado

	j) Evento de lanzamiento, provisión de documentación, potencial seguimiento e informe final
	i. Participar según se requiera en el evento de lanzamiento. (Ver la subsección a continuación para requisitos específicos)
ii. Comunicarse con los medios y otros actores de una manera que sea totalmente consistente con la posición y el enfoque expresados por el GMS.
iii. Contribuir según se requiera a los eventos de seguimiento. (Ver la subsección a continuación para requisitos específicos).
iv. Preparar, inicialmente en forma de borrador, el Informe Final, que consiste en:
· Un resumen conciso de cómo se llevó a cabo la asignación.
· Detalles del evento de lanzamiento, incluyendo participantes.
· Actas anexadas de las reuniones clave.
· Resumen anexado de las herramientas Excel utilizadas.
· Resumen de las lecciones aprendidas que podrían tener relación con futuras asignaciones de este tipo.
· Un informe accesorio confidencial que esboza de manera concisa posibles problemas de preocupación que salieron a la luz y que no se consideró apropiado incluir en el Informe de Revisión Independiente.
· Referencia a fuentes secundarias relevantes de datos e información.
· Informe Final
	Final Report






Nota: El Manual de Revisión Independiente proporciona información puntual y adicional sobre buenas prácticas en la preparación y presentación del Informe de Revisión Independiente.

[bookmark: _Toc211920587]Específico
Los requisitos específicos en términos del alcance del trabajo y actividades relacionadas son:

Las entidades contratantes participantes son:




Los requisitos para el tamaño y la presentación del Informe de Revisión Independiente son:




Los requisitos para el evento de lanzamiento y el seguimiento son:




Otra información específica relevante incluye:




El cliente puede proporcionar información relevante adicional durante la asignación. Si el cliente considera que los licitadores se beneficiarían del acceso temprano a información adicional durante el período de la licitación, dicha información se pondrá a disposición de todos los licitadores al mismo tiempo.
[bookmark: _Toc211920588]Cronograma e Hitos: Monitoreo del progreso y realización de ajustes si es necesario
[bookmark: _Toc211920589]General
El cronograma de actividades asociado con esta asignación forma parte del contrato y debe ser respetado por ambas partes en la medida en que sea razonable y factible. Sin embargo, se reconoce que inevitablemente ocurrirán cambios en las circunstancias que dan forma al cronograma, incluyendo:
· Alcance, disponibilidad, precisión y contenido de los datos e información relevantes.
· Hallazgos emergentes.
· Restricciones de tiempo y recursos disponibles.
Como resultado, el Cronograma de Actividades debe considerarse un documento vivo que está sujeto a discusión y, por acuerdo mutuo, a revisión de vez en cuando. El objetivo de dicha discusión debe ser garantizar que los limitados recursos disponibles se desplieguen de manera óptima, con la mayor probabilidad de resultar en un sólido Informe de Revisión Independiente.
Dichas discusiones no absuelven a la parte contratada de su responsabilidad de cumplir con sus obligaciones contractuales. En su lugar, buscan asegurar que los limitados recursos disponibles se asignen de una manera priorizada y acordada.
El cronograma debe proporcionar uno o más “puntos de espera” (hold points) en los que los requisitos detallados pueden ser discutidos y ajustados a la luz de la información adicional. Cualquiera de las partes puede solicitar un punto de retención adicional si surge información nueva y significativa que afectará, o podría afectar, significativamente la asignación.
A menos que se acuerde lo contrario por escrito, el cliente proporcionará retroalimentación escrita consolidada sobre los entregables dentro de los 6 días hábiles siguientes a su recepción.
A menos que se acuerde lo contrario por escrito, la parte contratada actualizará el entregable a la luz de los comentarios del cliente dentro de los 6 días hábiles siguientes a la recepción de los comentarios escritos y también proporcionará una matriz de comentarios completa que incluya la respuesta considerada a cada comentario realizado y la acción correctiva, si la hubiera, tomada.
A nivel de resumen, un cronograma de actividades incluiría típicamente la información que se detalla en la siguiente tabla. A nivel detallado, normalmente, pero no necesariamente, estaría en forma de un Diagrama de Gantt que clarifique las dependencias, ayudando así a asegurar que los supuestos subyacentes sobre las subactividades sean realistas. Sin embargo, en todo momento, la clave es que facilite la comprensión y la gestión del progreso general.


	Tarea
	Entregable
	Fecha

	Firma del contrato

	
	

	Familiarización con los requisitos y actualización de los planes detallados

	Declaración de inicio con cronograma de actividades actualizado
	

	Adquisición y análisis de datos publicados proactivamente por las entidades contratantes participantes

	Informe preliminar de publicación proactiva de datos
	

	Preparación de un resumen de hallazgos y recomendaciones asociadas que surgen del proceso de Revisión Independiente, expresados en viñetas como una narrativa convincente

	Esquema del Informe de Revisión Independiente
	

	Preparación de un Informe de Revisión Independiente completo, con contenido limitado a lo que contribuye a su probable impacto

	Informe de Revisión Independiente
	

	Suministro de un registro claro y consistente de otros aspectos de la consultoría, para capturar datos, información e insights relevantes
	Informe de lanzamiento, junto con archivos de datos, herramientas completadas e informe suplementario asociado
	



[bookmark: _Toc211920590]Específico
	Tarea
	Entregable
	Fecha

	
	
	

	
	 
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



[bookmark: _Toc211920591]Roles y responsabilidades: Quién es responsable de qué
[bookmark: _Toc211920592]General
La distribución de responsabilidades dentro de un equipo de Revisión Independiente puede variar significativamente según las circunstancias, abarcando desde:
· Una entidad contratada responsable de coordinar, gestionar y garantizar la calidad de todos los aspectos de la Revisión Independiente; hasta
· Un equipo de individuos contratados por separado, de quienes se requiere que contribuyan con su experiencia relevante en la búsqueda del objetivo compartido del equipo, tal como se establece en los TdR (Términos de Referencia).
Los detalles aplicables relacionados con esta asignación se establecen en la subsección siguiente. 
[bookmark: _Toc211920593]Entidad Contratada
En todos los casos, la entidad contratada es responsable de su gestión de calidad, cumplimiento legal y mantenimiento de estándares profesionales. En la ejecución de esta asignación, esto incluye, entre otros:
· Cumplir con todas las leyes aplicables y las condiciones contractuales.
· Mantener altos estándares profesionales.
· Declarar cualquier conflicto de intereses percibido o real.
· Mantener la confidencialidad según corresponda, de una manera consistente con el enfoque constructivo y colaborativo de CoST.
· Tomar medidas razonables para protegerse contra la pérdida o corrupción de datos.
· Revisar su trabajo para que, en la medida de lo razonablemente posible, sea internamente consistente y esté libre de errores y omisiones evidentes al ser presentado
[bookmark: _Toc211920594]Cliente
Se espera que la parte contratada y el cliente actúen de buena fe en la búsqueda de un objetivo compartido: lograr un Informe de Revisión Independiente que goce de respeto por parte de todos los actores, incluyendo recomendaciones prácticas basadas en información precisa e insights (percepciones) útiles.
El cliente buscará marcar la pauta para dicha colaboración fomentando que cualquier preocupación sea planteada y abordada lo antes posible para evitar cualquier pérdida innecesaria de tiempo y otros recursos.
El cliente se esforzará por proporcionar retroalimentación escrita consolidada sobre todos los entregables, siguiendo el cronograma de actividades.
La responsabilidad del viaje, transporte, alojamiento, informática y suministros de oficina de la parte contratada recaerá en la parte contratada, a menos que se especifique lo contrario en la subsección siguiente. La parte contratada no es responsable de dichos costos incurridos por otros actores.
[bookmark: _Toc211920595]Epecífico
Otra información específica relevante incluye:










[bookmark: _Toc211920596]Personal: Antecedentes y experiencia
[bookmark: _Toc211920597]General
A la luz de los requisitos de la asignación, se anima a la parte contratada a explicar, en sus propias palabras, por qué considera que el personal propuesto es apropiado y cumple con un requisito central de reunir el conocimiento, las habilidades, la experiencia y las actitudes necesarios para cumplir con los requisitos de los TdR.
En términos generales, aquellos responsables o contribuyentes a un proceso de Revisión Independiente deben ser capaces de demostrar lo siguiente:
i. Antecedentes académicos relevantes que aseguren la conciencia de los problemas pertinentes.
ii. Suficiente experiencia profesional relevante para asegurar la competencia en la realización de las tareas asignadas, la integridad al hacerlo y una apreciación de cómo dichas tareas pueden diferir de aquellas a las que están más acostumbrados. La experiencia requerida para lograr la capacidad de hacer un uso efectivo de herramientas y recursos relevantes de manera consistente puede variar según las circunstancias, pero generalmente se esperaría que se adquiera a lo largo de al menos 5 años, y algunas de las habilidades de liderazgo y gestión de calidad asociadas generalmente requieren al menos 10 años de experiencia relevante.
iii. Una capacidad probada para trabajar como parte de un equipo y evitar promover cualquier agenda personal que no contribuya al objetivo compartido del equipo de entregar un Informe de Revisión Independiente del que se pueda esperar de manera realista que tenga un impacto positivo.
iv. Una reputación profesional positiva.
v. Buenas habilidades de comunicación escrita.
vi. Capacidad para ejercer el juicio, gestionar la calidad y cumplir los plazos.
El Manual de Revisión Independiente proporciona más detalles sobre la combinación de habilidades, experiencia y actitudes requeridas para un proceso de Revisión Independiente.
Es esencial que cualquier conflicto de intereses potencial, ya sea real o percibido, se identifique y declare desde el principio, junto con un medio propuesto para asegurar que no socave la asignación de ninguna manera.

[bookmark: _Toc211920598]Específico
Los requisitos específicos para el personal que se desplegará bajo esta asignación son:
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General
El estándar de datos general aplicable es (eliminar según corresponda)
· el Estándar de Datos de Infraestructura de CoST (IDS)
· el Estándar de Contratación Abierta para Datos de Infraestructura (OC4IDS)
Detalles son:




Específico
Las entidades contratantes participantes han celebrado los siguientes acuerdos para publicar datos de acuerdo con el estándar general anterior.

	Entidad
	Estándar
	Fecha
	Limitaciones del acuerdo (si las hay)
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(Se añadirá de una fuente ampliamente reconocida)
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(Se añadirá del Manual de Revisión Independiente, ajustado si es necesario)
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